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30 junj() 1973 B. O. nel K-Num. 156

Disposiciones· generales

ORDEN de 24 de mayo de 197:5 por la que se aprue·
ba el Convenio Fiscal de ámbito nacional entre
la Hacienda Pública y la Agrupación Nacional de
Exhibición Cinematográfica pal'a.; la -exacción. dd
Impuesto general sobre el TrCifiCo de la.~'. Empresas
durante el periodo de ] de enero n 31 de did,mtbre
de 1973.

Ilustrísimo señor:

Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada para
elaborar las condiciones a regir en el Co-nvf!:uio que se indica,

Este Ministerio. en uso dalas facuUages ,que' le oto~a la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, y la Orde:n de 2{1' de julio
de 1972, ha acordado 10 siguiente:

Primero.-Se aprue.ha el Convenio Fiscal de ámbHo-nacional.
con la mención cC. N. número 101/1:973», entre la Hacienda

MINISTERIO DE HACIENDA P(1)!ica y la Agrupación Nacional de Exhibición Cinemato
gráfica, para la exacción del Impuesto General sobm el Tn't
ñco de las Empreesas, con sujeción a las cláusulas y condicio
nes que ss;¡ establecen en la presente,

Segundo,--Perioúo de vigencia: Este Convenio regirá desde
el 1 de enero a 31 de diciembre de 1973.

Tercero.-Extcnsíón subjetiva; Que{fan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada lJúr la t;omisión Mixta. en su propuesta de 17 de mayo
de 1973, excluidos los domiciliados· en Alava· y Navarra y todos
aqueHosque han presentado su renuncia en tiempo y forma,
las baias y las empresas excluídas por la Orden ministerial
de 28 de julio de 1972.

Guarto.-,-Extensión objetiva: El Conv'E.mio comprende LIS ac
tívidades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que
se detallan a continuación:

al ActiVidades: Exhibición cinematogn'Uica.
b} Hechos imponibles: •

Hechos .Imponihie-s

•
Celebración de espectáculos cinematogrMicü&

a 30 de abril} ., .....
Idem id. U de mayo a 31 de dicicnnbrel
Arbitrio provincial "P' •• ,. ".

A rliculo Bases Tipos Cuotas
-------

" de enero
:12 2 ..1760QO.tJOO 3,5 % 83.160.000
32 4.757.000.000 4,5 % 214.065.000
';2 6.823.000.000 0.7 % 47.761.(;00

Total 344.986.000

Las bases y cuotas señaladas en el acta do propuesta son
netas, estando deducidas las de lo&contrihuyentes que hu
bieran hecho uso del derecho de renuncia" aSÍ como el Arbi
trio Provincial de las islas Canarias, Cauta y Melilla.Quedan
excluídas las actividades realizadas en Alllvi:f, y Navarra.

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribu
yentes y por las actividades y'hechos imponiblescomprendttios
en el Convenio se fija en trescientos cuarenÜ1 y cuatro millones
novecientas ochenta y seis mil pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota glubaL Pura impu·
tal' a cada contribuyente sus bases v Cllot,as ÍIldividuuJer; se
aplicarán las siguientes reglas: Como indice básico se atenderá
a la recaudación obtenida en cada local o e:rnpresa·co1'ltrib~l·
yente por venta de localidades en el año 1972, deducido de los
datos oficiales de cont)'ol de taquilla de dicho año.

Séptimo.-El señalamiento, exhibición y comunicación de- las
bases y cuotas individuales se efectuará con sujnción a lo dis~

puesto en la O~en de 28 de junio de 1972, y se imputarán a
los contribuyentes los coeficientes o puntos qtw procedan de
los fijados para cada regla de distribucíón

Octavo.-Las cuotas individuales. r"et'im ingn"sadw; en dos
plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20- de 'noviembre de
1973, en la forma prevista en el artículo 17, número 2, de la
Orden de 28 de julio de ]972. sin perjuicio de lo establ.ecidoon
el artículo 20.2 del vigente Reglamento Genenl1·deRecaudací6n.

Noveno.-La aprobación del Convenio no e:1\:im:~··a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributaria,,:> por ue,Üvidn;des, he
cho", imponibles' y períodos no convenidos, ni deJa~déC:lráC
ter formal, documental, contable o de otro ordf)n que seaJ:i pre
ceptivos, salvo las de presentación do dedaraciones'1iquidació,
nes por los hechos imponibles objeto de convenIo.

Décimo.-En la documontación aexj10dir o conseryar según
las normas reguladoras de Impuesto ·.So. hará COnSh<tf necesa-'
riamente la mención del Convenio. '

Undécimo.-La tributación aplk-ible a IrAS 3.Has y bajas
que se produzcan dllrante el período de. vj¡.wnda del COnvenio,
el procedimiento para sustanciar las tec]tumwiouci' y le,,, normas

y garanUaspara la njecución y efectos del mismo se aiustarán
a 10 que para estos fines dispone la Orden de 28 de julio de 1972.

Duodéctmo,-En todo 10 no regulado expresamente en la
presente se aplicará, en cuanto proceda, la' mencionada Orden
de 2n de julío de 1972.

Lo que ('oonmico aV, I. a los efectl):; oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de lPn.-p. D, el Subsecretario, Juan

Rovira TarU3una,

•

ORDEN de 28 de mayo de 1973 por la que se aprue
ba el Convenio Nacional entre la Hacienda Pública
y las Empresas explotadoras de Canódromos en
todo el territorio nacional para el pago de la tasa
sobre apuestas, señCblada en el articulo 222 de la
l.ey 41/1964, durante el periodo de 1 de enero a 31
de diciembre de 1973.

Ilustrísimo señor:

Visb la propuesta de la Comisión Mixta designada para ela
borar la:;; condiciones a regir en el Convenio que se indica,

Este Mini.sterio, en uso de las faculhldes que le otorgan las
Leyes de 28 de diciembre de ~963 y 11 de junio de 1964 y las
Ordenes ministeriales de 19 de noviembre de 1964, 3 de mayo
de 1966 y 28 de julio de 1972. ha acordado lo siguiente:

Primoro,-Se aprueba el Convenio fi-scal, de ámbito nacional,
con-la mención ..Convenio sobre apuestas 1973», cntre- la Hacien
da Pública y los Canódromos españoles integrados en la Fede
ración Españolá Galguer... para la exacCÍón de la tasa que gra
va las apunstasque se celebntn en los expresados Canódl'omos,
Gon sujeción a las cláusulas y condiciones que pasan a estable
cerse.
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Segundo.-Período de vigencia: Este Convenio regirá del 1 de
enero al 31 de diciembre de 1973.

Tercero.-Extensión subjetiva; Quedan sujetos al Convenio
Jos once Canódromos en funcionamiento. integrados en la ex~

presada Federación Española Galguera. que figuran en la rela
ción definitiva aproba<ia por la Comisión Mixta en su propuesta
de 21 de mayo de 1973.

Cuarto.-Extensión objetiva: El Cohvertio comprende las actí~

vidades y hechos imponibles dimanantes de las mismas; que se
detallan a continuación:

al Actividades: Apuestas celebmdas en e::.pectúcuj"s -deporti
vos en su especialidad de CanÓdl'omoo.

b} Hechos imponibles: Exclusivamente las quinielas, trípleta
o cualquier modalidad de apuesta que, pueda ser sometida a tri
butación ,por el artículo 222, tres, apartado bJ¡ de la Ley 4.1/1964.

Quinto.-Cuota global: La cuota global para él conjunto de
contribuyentes y por las actividades Y, hechosímponíbles conte
nidos en el Convenio se fija en veintiocho míllones veintinueve
mil cuatrocíen~s pesetas t28.029AOOl.

Sexto.-Reglas de distribución d~ la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus basGs y cuotas individuales será
tenido en cuenta el volumen de las apuestas celebl'adas,sirvien·
do de norma para su determtnac:ón las IiquidaGiot1f1s aproi)adas
con carácter definitivo por la Fede-nición Española Galguera,
número de reuniones celebradas, pel'sonal afecto al servicío' y
liquidaciones de arbitrios municipales,

Séptimo,-La Comisión' Ejecutiva del Convenio realizara t'I se·
ñalamiento de las cuotas individuales y elevará al Servido Ná·
cional de Loterias la. relación de las mismas enla forma y plazos
establecidos en el artículo 15 de la:Orden dé 28 de julio de 1972,
y a estos efectos sus componehtes te-ndtán l!""s atribüdones' y
deberes que resulten del artículo 99 de 1:a 'Ay General Tributaria
de 28 de diciembre de 1963 y del ~rtículo 13, apartado 1), parra~

fas a), b}, el y d) de la citada Orden mini.stertaJ.
Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadüs en

dos plazos con vencimientos el 20 de junio y 20 de noviembre
de 1973 en la forma prevista en el artículo 17 de la Orden de
28 de julio de 1972,

Noveno.-La aprobación del Convtmio ua "Xlme a ¡os contri~

buyentes de sus obligaciones tributadas por adivid~:des. he<:hos
imponibles y periodos no convenidos, ni do las de carúcter 'for~
mal, documental, .contable o de btrp orden que' sean preceptiv~s,

salvo las de presentación de décleraciones-üquidaciones por 10$
hechos imponibles objeto del Convenio.

DécimO.-La tributación aplicable a las altas y bajas que se
pro(uzcan durante la vigencia delCohvenio, el procedimi~nto

para sustanciar las reclamaoiones.que deberán interponerse
ante el Servicio Nacional dé Loterías y las normas y garantías
para la ejecución y efectos de aquél, se ajustarán a 10 que para
estos fines dispone la Orden de 28 de julio de 19.72,

Undécimo.-En todo lo no regulado expresamente en la pre··
sente, se aplicara, en cuanto proceda. la mencionada Orden de
28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. l. ¡:ll.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1973.-P. D" el Subsecretario, Juan

Hovira Tarazona,

Ilmo. Sr. Jefe del SNvicio Nacional de Loterias.

ORDEN de 8 de ¡unio de 1973 por la que se aprue~

ha el Convenio Fiscal de ci'mbito nacíonal entre la
Hacienda Pública y la A_grupación Nacional de
Contrihuyenfes de. la Industria Papelera. para la
c;,xwcion del Impuesto de Compensación de Precios
del Papel Prensa de Fabricación Nacional (canon.
Pnnsa), durante el periodo de 1 de enero a
3i de diciembre de 1973.

Ilustrisin}l' senor:

Vista la propue~,:ta de la Comisión Mixta designada para
elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se indica,

Este Mínist.erio, en uso de las facultades que le otorgan la
Ley 2;';0/1003, de 28 de diciembre, 'i la Orden de 28 de julio
de 1972, ha acordado lo siguiente;

Primero.-Se aprueba el COI,venio Fisca.l de ámbito nacional,
con la mención ~C. N. n." 16 al/1973~, entre la Hacienda PÚ
blica y la. Agrupación Nacional de Contribuyentes de la Indus
tria Pap('lera; para la oxacción del Impuesto de Compensación
de Precios del Papel Prensa de Fabricación Nacional (canon
Prensa), con sujeción a las cláusulas y condídones que se esta
blecen en la presente.

Segundo-Periodo de vígencia, Este Cúnvénio regirá desde el
1 de enero aJ 31 de dll.'ÍEimlJl-e de 1973,

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedfln sujetos al Convenio
105 contribuyentes que figuran en la relación definitiva aproba
da por la Comisión Mixta, en su propuesta de 9, de abril
de 1973, excluidos los domicHiados en las' provincias- de Alava
y Navarra y todo::> aquellos que han preb-entado su, renuncia
en tiempo y forma, las bajas, y las Empresas e-xCluídas por la
Orden mini'oteridl de 28 de julio de 1972.

Cuarto.-..E:nensión objetíva; El Convenio compreride las ac·
tividades y lwchos imponibtos dima,ne,ntes de las mísmas que
se dota.llan a continuación:

a) Actividades: Fabt>icación de papel, cartón y cartulina, con
las excepcíones contenidas en el articulo 36 de la Ley de' 23 de
diciembre de 1001 y el Decreto de 25 de marzo de 1971.

Quedan excluídos expresamente del presente- Convenio: Los
hechos imponibles de las provincias de Mava. y Navarra, las
ventas de papel de fumar, papel de seda para envoltura de
agrios de exportación, papel de celofán y papel editorial prote
gido. Asimismo se excluyen de este Convenio las exportaciones
y las transmisiones efectuadas a territorios españoles exentos
del impuesto. y papel destinado a prensa diaria y cartón
ondulado.

b) Hechos imponibles;

TípoS
---'~_..

Hechos imponibles

Los dimanantes de actividades expresadas en el art.ículo ;'6 de
la Ley de 23 de diciembre de 1961

Articulo

36

Bases

2.054.330.830

__ II_~c~ot ..
3 ,,~ 61 629 925

Qujnto.-La cuota global para el conil,.mtü de contrihuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en sesenta y un millones se:if'.<:ieritas v€intínueve
mil novecientas veinticinco' pesetas.

Sexto.-Reglas de distribución -de la cuota glüb~lL ~ara ¡mpu~

tar a cada contribuyente sus bases, y cUOtas üldividuales se
aplicarán las siguientes reglas. Las reseñadas en la instfwciaa
petición del Convenio referidas a clasilicaciones: dé producc;pn,
encuadramiento proporcional, tonelaíe de papel atribuible, pre~

cios medios pondel'actos, valor de la producción y clasificación,
según consta _con detalle en la referida ilisÜ:mcia.

Séptimo,-El señalamiento, exhibición y CDnlUni(:acÍ<)n de las
bases y cuotas individuales se efectuara: con SUlcd0i1 a lo dis
puesto en la Orden de 28 de julio de 1972, y sé imputnrao a los
contribuyentes los coeficientes o puntas q_t.te procl!dan de los
fijados para cada regla- de distribución.

OcLavo.--Las cuotas indivíduales serán ingresadas en dos
plazos, con vencimiento en 20 de junio y 20 de noviembre
do 197.3, en lu forma prevista en el arti<:ul0 17, número 2, ce la
Orden de 28 de julio de 1972, $jn perjuicio de lo establecido en el
artículo 21).2 del vigente Reglamento General de Recaudación.

Nov0no_-~La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaci-bnes tribulHrias, por actividades, he
C-:lOS imponibles y períodos no convenldos. ni de las de caráctel'
formal. d,;>C'umental, contable o' de otr-obl'Oen q'ue sean precep
tivas, Sa.lVO las eJe presentación de declamdünes-Jiquidaciones por
195 h€'chosimponibles objeto de Convenio.

Décill1o---En la d.ocumentación a expedir o conservar sogún
las nonl1W, mguladoras del Impuesto se hani constar necesaria~

menté la ffiQndól1 del Convenio.
Undédmo.-···La tribulación aplictlbl(~ a 1<15 altas y baias que

se prOdU1GHl dl1l'ilnte el periodo de vigencia del Convenio, el


